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Introducción:

El 10 de enero de 2024, en Antofagasta, se desarrolló una jornada bajo la dirección de Daniela

Campos, coordinadora nacional del programa Puntos de Cultura. El evento congregó a

representantes de Puntos de Cultura de la macrozona norte de Chile, con la participación activa de

18 asistentes, entre destacadas autoridades, funcionarios vinculados al programa y líderes de

Puntos de Cultura ya inscritos. La jornada se dividió en dos partes: una sesión matutina enfocada

en el análisis de las bases actuales y una sesión vespertina destinada a compartir y discutir las

conclusiones obtenidas.

Simultáneamente, con el objetivo de capturar las opiniones y experiencias de los participantes,

incluyendo representantes de Puntos de Cultura, autoridades y funcionarios del programa, se llevó

a cabo una encuesta que combinó preguntas cerradas y abiertas. Este enfoque permitió identificar

las necesidades, áreas de mejora y aspectos destacados de la jornada, su metodología y sus

contenidos.
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I. Análisis Foda
Metodología:

Con el propósito de recabar las opiniones, experiencias y perspectivas de los beneficiarios del

programa Puntos de Cultura, y con la intención de utilizar esta información para realizar mejoras y

ajustes en las bases de postulación, se implementó una metodología fundamentada en el análisis

FODA. En esta fase, se solicitó a los participantes identificar las fortalezas, desafíos, oportunidades

y amenazas en cada uno de los siete aspectos contemplados en las bases de postulación.

Cada aspecto se plasmó en un papelógrafo, donde se instó a los participantes a analizar

detalladamente los componentes del sistema FODA. Para facilitar la dinámica, se crearon siete

mesas, cada una enfocada en un aspecto específico. De tres a cuatro participantes conformaron

cada mesa, y cada 20 minutos se pidió que rotaran a una mesa diferente, asegurando así que todos

pudieran aportar sus puntos de vista y experiencias a cada aspecto.

En la segunda parte de la jornada, una vez concluido el análisis FODA de cada aspecto, se

presentaron los papelógrafos con sus respectivos análisis. Esto permitió que todos los participantes

compartieran, discutieran y aclararan dudas e ideas surgidas durante la primera parte del evento.

Este enfoque metodológico fomentó una participación activa y un intercambio enriquecedor de

perspectivas, contribuyendo al objetivo general de fortalecer el programa Puntos de Cultura.

1. Asociatividad:
Este aspecto busca que las organizaciones trabajen de manera articulada con otras organizaciones

comunitarias y territoriales.

Fortalezas:

● La organización y funciones bien establecidas.

● Comunicación interna efectiva.

● Reconocimiento y apoyo de la comunidad y autoridades locales.

● Instancia de acercamiento como Punto de Cultura para retroalimentación.

● Aprovechamiento de redes de organizaciones en beneficio del programa.

● Experiencia en conocimiento del territorio y articulación con entidades diversas.

● Valoración del trabajo en red.

Oportunidades:

● Aprovechar las redes ya establecidas.

● Creación de redes territoriales.
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● Desarrollo de iniciativas más potentes con un impacto territorial mayor.

● Fortalecimiento del tejido social.

● Posibilidades de asociarse con otras organizaciones.

● Fortalecimiento de la identidad local.

● Desarrollo de pertenencia y arraigo con los territorios.

● Oportunidad de asociatividad respaldada y fortalecida por otras organizaciones o Puntos

de Cultura.

● Crear una página de Puntos de Cultura con concursos públicos abiertos para facilitar la

postulación.

● Intercambio de saberes.

Desafíos:

● Evaluar y puntuar en base al trabajo articulado.

● Establecer verificadores para evaluar la conexión y comunicación entre el Ministerio y las

organizaciones.

● Superar desafíos de conexión electrónica, internet y redes en lugares apartados.

● Abordar el individualismo y la falta de confianza entre organizaciones.

● Manejar rivalidades entre organizaciones.

Amenazas:

● Dificultad para articularse en localidades más pequeñas con trabajo autogestionado.

● Brecha digital y problemas de conectividad.

● Burocracia en el proceso de asociación.

● Presencia de profesionales no idóneos y sin trabajo territorial.

● Riesgo de migración debido a la falta de oportunidades.

● Desafíos con liderazgos inadecuados y falta de empatía.

● Escasez de herramientas para trabajar en asociatividad.

● Amenaza por recursos muy escasos.

● Riesgo de influencia de la cultura del narcotráfico.

● Desconocimiento en el trabajo en redes sociales y con los servicios públicos.

● Individualismo que busca mejorar solo a nivel personal y no comunitario.
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2. Objetivos de la Organización:
Los objetivos de la organización deben buscar que la información presentada en el formulario de

inscripción sea coherente y dé cuenta de los objetivos reales de la organización y relacionados con

los propósitos del programa, es decir, la organización debe tender a establecer objetivos con fines

culturales, sociales y comunitarios, de promoción de derechos culturales, reconocimiento de la

identidad local y el desarrollo de prácticas o iniciativas que aporten a la transformación social y

territorial con fuerte protagonismo de la comunidad.

Fortalezas:

● Diversidad etaria en la organización.

● Delegación efectiva de funciones.

● Apertura a la comunidad.

● Traspaso de experiencias entre Puntos de Cultura.

● Apoyo y requerimientos específicos de mujeres ante la institucionalidad.

● Enfoque en el ámbito de acción de arte y cultura conceptual.

● Reconocimiento externo del trabajo de los Puntos de Cultura.

Oportunidades:

● Encuentros de capacitación y formación.

● Intercambios de experiencias y saberes.

● Acceso a oportunidades y alianzas con actores públicos y privados.

● Diversificación de acciones vinculantes.

● Generación de precedentes sobre cómo hacer cultura en los territorios.

● Sistematización del trabajo de los Puntos de Cultura.

● Fortalecimiento de la identidad.

● Continuar con la construcción y retroalimentación.

● Agregar categorías para analizar oportunidades.

Desafíos:

● Mantener la constancia perseverante.

● Superar distancias geográficas y problemas de conectividad.

● Manejar la responsabilidad laboral en el trabajo.
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● Garantizar coherencia entre los objetivos estatutarios y el trabajo realizado.

● Abordar la falta de comunicación, interacción y responsabilidad hacia la comunidad.

● Respetar las orgánicas internas de la organización.

● Afrontar malas prácticas de gestión interna.

● Adaptarse a la naturaleza dinámica de los objetivos culturales comunitarios.

● Insistir en los estatutos y superar la limitación de objetivos poco profundos.

● Afrontar el desconocimiento de figuras legales disponibles para las organizaciones.

Amenazas:

● Rigidez de la institucionalidad y resistencia al cambio.

● Falta de herramientas para adaptar estatutos tipo a la organización.

● Riesgo de disolución de organizaciones con objetivos poco claros y escaso conocimiento en

la creación o modificación de estatutos.

● Escasez de oportunidades laborales para jóvenes.

● Desafíos en conectividad, internet y caminos.
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3. Prácticas e Iniciativas Culturales:
Aquí se busca que la organización realice actividades que aporten al fortalecimiento del tejido

social, a la vida comunitaria de un territorio, favorezcan las experiencias y articulación en red y

acción colaborativa, que apunten al fortalecimiento de movimientos ciudadanos y construcción

colaborativa de procesos sociales y culturales y/o de economía social solidaria a partir de

quehaceres saberes y prácticas socioculturales de la comunidad.

Fortalezas:

● Territorial: Mejor acceso a otras comunidades.

● Impacto positivo en la comunidad.

● Asociatividad con otras organizaciones regionales para fortalecer el tejido social.

● Profesionales capacitados para planificar e implementar iniciativas.

● Enfatizar y realzar el concepto de territorial y localidades para distinguir claramente los

Puntos de Cultura.

● Fortalecimiento del tejido social.

● Contribución a la vida comunitaria del territorio y promoción de expresiones colaborativas.

● Integración de quehaceres, saberes y políticas socioculturales.

● Creatividad y compromiso de las organizaciones.

● Existencia de prácticas culturales campesinas y comunitarias arraigadas en el territorio.

Oportunidades:

● Lineamientos que generan objetivos fundamentales para las organizaciones comunitarias.

● Fortalecimiento de expectativas al ejecutar prácticas ancestrales o actividades culturales.

● Accionar en el territorio con financiamiento.

Desafíos:

● Debilidad de las organizaciones para formar una red de apoyo en plataformas.

● Funcionarios sin conocimientos de las organizaciones postulantes.

● Verificación de los Puntos de Cultura en terreno.

● Reconocimiento de los impactos positivos.

● Centralismo en las capitales regionales de los recursos económicos y desconocimiento de

las realidades provinciales.

● Gestión y desconocimiento de procedimientos financieros de las organizaciones.
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● Criterio amplio para demostrar lo solicitado.

● Categoría difícil de evaluar según la evidencia entregada.

Amenazas:

● Formularios específicos que no se ajusten al impacto esperado.

● Evaluación del criterio de colaboración y trabajo en red no equitativo en lugares con poca

oferta de organizaciones debido a su baja población o acceso.

● Sostenibilidad en el tiempo.
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4. Participación Comunitaria:
Este aspecto da cuenta de un involucramiento activo de la comunidad en la organización, por

ejemplo las etapas de diseño, gestión, producción y participación de las actividades que desarrolla

la organización.

Fortalezas:

● Involucramiento activo de otras comunidades territoriales.

● Creación de contenidos cargados de identidad y necesidades territoriales.

● Evaluación que introduzca de identidad.

● Reconocimiento de la cultura en todos los aspectos.

● Validación por la comunidad.

● Articulación entre actores culturales.

● La participación comunitaria valida el trabajo de las organizaciones, siendo la base de

estas.

● Existencia de un museo.

Oportunidades:

● Generación de redes colaborativas.

● Sinergia.

● Fortalecimiento de los tejidos sociales.

● Mayor visibilidad.

● Creación de redes comunitarias.

● Inclusión en las bases que involucra a la comunidad en más procesos.

● Alfabetización y trabajo de saberes para nivelar la educación.

● Creación de vínculos con colegios y organizaciones territoriales, involucrando a la

comunidad en todos los procesos.

● Desarrollo de públicos y audiencias con diferentes niveles de participación.

● La participación comunitaria permite el desarrollo de actividades y panoramas para

diferentes rangos etarios, contribuyendo a la salud mental y Seguridad Social.

● Educación en el diseño, implementación y cierre de actividades.
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Desafíos:

● Falta de compromiso de algunas organizaciones.

● Problemas de conectividad y distancia.

● Largas extensiones que dificultan el encuentro en sectores cordilleranos.

● Necesidad de orientar las bases para invitar a la comunidad a participar y comprometerse.

● Garantizar una participación activa y efectiva en las mesas de diálogo.

● Explicar y visibilizar cómo se implementará con alianzas.

● Riesgo de inscripción de actividades sin trabajo participativo.

Amenazas:

● Formularios que no reflejan adecuadamente las acciones concretas de participación.

● Evaluación que debería ser del territorio y no solo en el papel.

● Desafíos climáticos y de aislamiento.

● Dependencia de servicios públicos competentes como vialidad.

● Riesgo ante cambios de gobierno.

● Dependencia de las motivaciones de terceros, afectando al puntaje de la organización por

falta de participación.

● Posible desinterés de las comunidades por participar.

● Falta de apoyo institucional e infraestructura.
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5. Vinculación Territorial:
Este aspecto mide e indica las actividades que realiza la organización en el espacio público, en la

comuna y barrio de origen de la organización y que abordan problemáticas o temas socio

territoriales, estas actividades pueden ser artísticas y prácticas socioculturales.

Fortalezas:

● Colaboración activa con comunidades territoriales.

● Conocimiento profundo del territorio.

● Defensa de los derechos culturales.

● Compromiso fuerte de las organizaciones.

● Conocimiento del territorio y ecosistema cultural.

● Práctica continua de trabajo comunitario.

Oportunidades:

● Visibilización de organizaciones rurales y alejadas de grandes urbes.

● Fortalecimiento de las organizaciones.

● Justicia territorial y descentralización.

● Unión y colaboración entre puntos de Cultura comunitaria.

● Evolución sumando ideas, perspectivas, necesidades y requerimientos a lo largo del

tiempo.

● Visibilización de territorios donde el Estado no llega.

● Reconocimiento entre diferentes ministerios como puntos de Cultura.

● Formación de redes para fortalecer alianzas colaborativas.

● Reconocimiento mutuo entre los puntos de Cultura.

Desafíos:

● El porcentaje del 20% para la vinculación territorial puede resultar insuficiente para

acreditarse como punto de Cultura comunitaria.

● Limitada accesibilidad y conectividad.

● Desconfianza entre las organizaciones.

● Imposición de actividades "llevar la cultura".

● Dificultad para evidenciar y respaldar los registros de vinculación.
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● Categoría difícil de evaluar.

● Falta de reconocimiento de más puntos de Cultura.

● Necesidad de herramientas y capacitaciones para definir a qué tipo de organización social

pertenecer.

● Brecha digital en la plataforma digital.

● Centralización.

Amenazas:

● Formulario no explícito en la vinculación y su escala, como a escala barrial, pública, etc.

● Pérdida de arraigo en los territorios.

● Riesgo de pérdida cultural debido al extractivismo.

● Pérdida de vinculación con otras comunidades debido al trabajo con privados (empresas).
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6. Gestión del Punto de Cultura:
Dice relación con el financiamiento, más específicamente con el porcentaje de autogestión de las

organizaciones, por ejemplo, el puntaje mayor es si la organización tiene 50% o más de

autofinanciamiento.

Fortalezas:

● Autogestión de recursos con actividad propia.

● Autogestión en medios de comunicación propios.

● La autogestión se vincula al trabajo de las organizaciones, valorizándolo en las bases.

● Participación en la red de organizaciones culturales comunitarias de Atacama (ROCCA) que

promueve la estrategia para impulsar los Puntos de Cultura comunitarios.

● Criterio objetivo de evaluación.

Oportunidades:

● Alianzas estratégicas con públicos y miradas, además de la autogestión.

● La inclusión de la autogestión y asociatividad en las bases obliga a organizaciones más

grandes a llevar a cabo este proceso.

● Verificación de la gestión en los últimos años para los Puntos de Cultura.

Desafíos:

● Accesibilidad a la información sobre autogestión.

● Difusión deficiente no basada en la pertenencia.

● Clarificación de los conceptos de autogestión.

● División entre la red de organizaciones culturales y el Punto de Cultura comunitaria.

● Necesidad de educación en los medios de comunicación.

Amenazas:

● Evaluación de gestión que no considera los recursos de las organizaciones por autogestión

en el rendimiento de proyectos.

● Verificación sin medios que den fe de ello.

● Dispersión geográfica.

● Problemas relacionados con la electricidad.
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7. Quienes pueden inscribirse
Este aspecto describe el tipo de organización que puede solicitar inscribirse y sus características, al

mismo tiempo describe qué tipo de organizaciones no pueden inscribirse y cuáles son las

características de organizaciones que las dejan fuera de la posibilidad de inscripción.

Fortalezas:

● Organizaciones arraigadas territorialmente.

● Organizaciones con trayectoria comprobable por terceros.

● Inclusión de juntas de vecinos, clubes de adultos mayores, organizaciones de base,

corporaciones, fundaciones, cooperativas y grupos con fines culturales comunitarios.

● Enfoque en organizaciones sin fines de lucro.

● Organizaciones con identidad, pertenencia y acciones comprobables en ámbitos

comunitarios y culturales.

Oportunidades:

● Fortalecimiento e identificación del quehacer cultural de cada organización.

● Oportunidad de visibilidad ante ministerios y servicios públicos al ser validadas como

Puntos de Cultura.

● Puesta en valor del quehacer cultural.

● Desarrollo de clubes de adultos mayores, organizaciones de mujeres, juntas de vecinos,

centros de madres, centros deportivos, etc.

● Visibilización del trabajo realizado a lo largo de los años.

● Reconocimiento de la organización social como Punto de Cultura.

Desafíos:

● Desconocimiento de los conceptos de organizaciones comunitarias y la necesidad de

conceptualizar (tarea).

● Falta de definición clara del concepto de "comunitario".

● Obstáculos relacionados con la implementación, brecha digital y conectividad.

● Posibilidad de consanguinidad en la inscripción de Puntos de Cultura comunitaria,

acaparando recursos económicos.

Amenazas:

● Posibilidad de que la falta de claridad conceptual en organizaciones comunitarias afecte la

inscripción.
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● Desafíos relacionados con la implementación, brecha digital y conectividad.

● Riesgo de que la opción de consanguinidad en la inscripción genere concentración de

● Recursos económicos.

Conclusiones Generales por Componente del Análisis FODA:
Asociatividad:

Fortalezas: Buen establecimiento de la organización, comunicación interna efectiva,

reconocimiento de la comunidad y apoyo local, valoración del trabajo en red.

Oportunidades: Aprovechamiento de redes establecidas, creación de redes territoriales, desarrollo

de iniciativas más potentes, fortalecimiento del tejido social.

Desafíos: Evaluar y puntuar el trabajo articulado, superar desafíos de conexión y desconfianza

entre organizaciones.

Amenazas: Brecha digital, burocracia en asociaciones, riesgo de migración y liderazgos

inadecuados.

Objetivos de la Organización:

Fortalezas: Diversidad etaria, delegación efectiva, apertura a la comunidad, reconocimiento

externo.

Oportunidades: Encuentros de capacitación, diversificación de acciones, fortalecimiento de la

identidad.

Desafíos: Mantener constancia, superar distancias geográficas, coherencia con objetivos

estatutarios.

Amenazas: Rigidez institucional, falta de adaptación estatutaria, riesgo de disolución por objetivos

poco claros.

Prácticas e Iniciativas Culturales:

Fortalezas: Impacto positivo, asociatividad, profesionales capacitados, fortalecimiento del tejido

social, creatividad.

Oportunidades: Encuentros de capacitación, diversificación de acciones, sistematización del

trabajo.

Desafíos: Debilidad para formar redes en plataformas, verificación en terreno, reconocimiento de

impactos.

Amenazas: Formularios no específicos, evaluación no equitativa en lugares con baja población.
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Participación Comunitaria:

Fortalezas: Involucramiento activo, creación de contenidos identitarios, validación por la

comunidad.

Oportunidades: Generación de redes colaborativas, fortalecimiento de tejidos sociales, mayor

visibilidad.

Desafíos: Falta de compromiso, problemas de conectividad, orientación en bases para la

participación.

Amenazas: Formularios inadecuados, evaluación no territorial, desafíos climáticos y cambio de

gobierno.

Vinculación Territorial:

Fortalezas: Colaboración activa, conocimiento profundo, defensa de derechos culturales.

Oportunidades: Visibilización de organizaciones rurales, fortalecimiento, justicia territorial.

Desafíos: Porcentaje insuficiente, falta de accesibilidad, desconfianza entre organizaciones.

Amenazas: Formulario no explícito, pérdida de arraigo, riesgo por trabajo con privados.

Gestión del Punto de Cultura:

Fortalezas: Autogestión, participación en redes, criterio objetivo de evaluación.

Oportunidades: Alianzas estratégicas, verificación de gestión.

Desafíos: Accesibilidad a información, falta de clarificación de conceptos.

Amenazas: Evaluación sin considerar recursos, dispersión geográfica.

Quienes Pueden Solicitar Inscribirse:

Fortalezas: Organizaciones arraigadas, sin fines de lucro, con identidad comunitaria.

Oportunidades: Fortalecimiento del quehacer cultural, visibilidad, reconocimiento como Puntos de

Cultura.

Desafíos: Desconocimiento de conceptos, falta de definición, brecha digital.

Amenazas: Rigidez institucional, riesgo de consanguinidad en la inscripción.
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II. Encuesta
Se diseñó un instrumento que recogiera los niveles de satisfacción y opiniones de las y los

participantes. A continuación, se presentan los resultados de los 11 cuestionarios recibidos por

cada pregunta, en formato de gráficos para las preguntas cerradas y resúmenes para las preguntas

abiertas:

Edad

Genero
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¿Cómo te enteraste de la jornada?

● Invitación por el equipo a cargo de los puntos de cultura comunitaria de la región de

Coquimbo.

● Invitación del Ministerio de Culturas, las Artes y el Patrimonio (MINCAP).

● Funcionario del MINCAP.

● A través del encargado de puntos cultura de la región.

● Funcionaria ministerial.

● Invitación de la Seremi de Atacama.

● Información proporcionada por el Departamento de Cultura.

● Participación en instancias de coordinación programáticas.

● Recepción de la invitación vía telefónica.

● Invitación recibida a través de WhatsApp.

Alojamiento: ¿Cómo calificarías la comodidad del alojamiento

proporcionado?
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Comidas: ¿Cómo calificarías la calidad de las comidas ofrecidas durante la

jornada?

Traslados: ¿Cómo calificarías la organización de los traslados proporcionados

durante la jornada?
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Lugar de la Jornada: ¿Cómo evalúas la elección del lugar donde se realizó la

jornada?

Metodología: ¿Cómo evalúas la metodología utilizada durante las sesiones?
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Contenidos: ¿Los contenidos tratados estuvieron a la altura de tus

expectativas?

Contenidos: ¿Sientes que se atendieron los intereses e inquietudes de tu

organización expresados en la actividad?

Contenidos: ¿Qué contenidos no se trataron o no fueron atendidos, que

podrían abordarse en otras instancias? (Especificar)

● Falta de tiempo: Varios participantes mencionan que la jornada fue corta y que hubiera

sido necesario más tiempo para abordar todos los temas de manera adecuada. Se sugiere

que la jornada debería haber sido de dos días para tratar otros temas importantes.

● Entrega tardía del programa a trabajar: Se señala que el programa a trabajar fue entregado

dos días antes del evento macrozonal, lo que dificultó recoger previamente las

apreciaciones de los otros PCC de la región.
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● Superficialidad en algunos temas: Se destaca que, aunque la mayoría de los temas fueron

expuestos, en algunos casos se abordaron de forma ligera, impidiendo profundizar

adecuadamente.

● Necesidad de enfoque jurídico: Se sugiere la presencia de un profesional con enfoque

jurídico para asegurar que la retroalimentación y los nuevos lineamientos consideren

aspectos legales, generando mayor sostenibilidad en la implementación de proyectos y el

programa PCC.

● Satisfacción general: A pesar de las críticas, algunas respuestas indican que la jornada

cumplió plenamente con las expectativas y que todos los puntos fueron tratados.

Experiencia General: En una escala del 1 al 10, ¿Cómo calificarías tu

experiencia general en la jornada?

¿Hay algo más que quieras compartir sobre tu experiencia en la jornada?

● Experiencia gratificante: Varios participantes expresan que la jornada fue muy gratificante.

● Continuar participando: Se menciona el interés en seguir participando en este tipo de

instancias colaborativas.

● Compartir, aprender y reflexionar: Una respuesta destaca que la jornada fue una

experiencia linda de compartir, aprendizaje y reflexión.

● Conocimiento de puntos de cada región: Se destaca la buena experiencia de conocer a los

puntos de cultura de cada región.
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● Sugerencias de mejora: Una respuesta incluye sugerencias como disponer más tiempo

para abordar cada tema, organizar los tiempos de llegada y salida de las regiones, y tener

un encargado regional de cultura.

● Necesidad de más representantes: Se recomienda contar con un mayor número de

representantes de PCC de las regiones para promover un espacio de retroalimentación y

co-construcción más representativo.
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III. Propuestas
Propuestas para las Próximas Jornadas y Mejoras en el Programa PCC:

1. Asociatividad:

● Facilitar la evaluación del trabajo articulado mediante indicadores claros y

medibles.

● Establecer verificadores para evaluar la conexión y comunicación entre el

Ministerio y las organizaciones.

● Superar desafíos de conexión electrónica en lugares apartados.

2. Objetivos de la Organización:

● Ofrecer encuentros de capacitación y formación para fortalecer los objetivos

culturales y comunitarios.

● Incluir categorías adicionales para analizar oportunidades en las bases de

postulación.

● Abordar la falta de comunicación, interacción y responsabilidad hacia la

comunidad.

3. Prácticas e Iniciativas Culturales:

● Reforzar la formación de redes de apoyo en plataformas digitales.

● Mejorar la evaluación de impactos positivos y reconocer las prácticas culturales.

● Facilitar la verificación de los Puntos de Cultura en terreno.

4. Participación Comunitaria:

● Orientar claramente en las bases la invitación a la comunidad para participar y

comprometerse.

● Incluir en las bases una mayor participación activa en mesas de diálogo.

● Desarrollar estrategias de explicación y visibilización de la implementación con

alianzas.

5. Vinculación Territorial:

● Ajustar el porcentaje asignado para vinculación territorial para reflejar de manera

más adecuada el trabajo comunitario.

● Ofrecer herramientas y capacitaciones para definir a qué tipo de organización

social pertenecer.

● Combatir la centralización y reconocer mutuamente a los Puntos de Cultura.

6. Gestión del Punto de Cultura:
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● Clarificar los conceptos de autogestión y proporcionar información accesible sobre

ella.

● Incluir en las bases la verificación de la gestión de los últimos años para los Puntos

de Cultura.

● Educar sobre medios de comunicación y promover la participación en redes de

organizaciones.

7. Quiénes pueden Inscribirse:

● Definir claramente los conceptos de organizaciones comunitarias en las bases.

● Fortalecer el reconocimiento del quehacer cultural de cada organización.

● Evitar la consanguinidad en la inscripción para evitar concentración de recursos

económicos.

Encuesta:
Propuestas:

● Mejorar la logística del evento, considerando alojamiento, comidas y traslados.

● Ajustar los contenidos y metodología según las expectativas expresadas por los

participantes.

● Extender la duración de la jornada para abordar más a fondo todos los temas.

● Entregar con mayor antelación el programa a trabajar para recoger apreciaciones

previas.

● Incluir profesionales con enfoque jurídico para considerar aspectos legales en los

lineamientos.

● Fomentar la participación en mesas de diálogo durante la jornada.

● Considerar la posibilidad de realizar la jornada en dos días para permitir un

tratamiento más profundo de los temas.

● Evaluar la posibilidad de realizar la jornada en otros lugares de la macrozona norte.

● Reforzar la comunicación y coordinación entre el Ministerio y las organizaciones.

● Implementar una plataforma digital efectiva para el desarrollo de la jornada y la

recopilación de opiniones.

● Considerar la diversidad de temas y sugerencias expresadas por los participantes

en la encuesta para mejorar futuras jornadas y el programa PCC.
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